
3. Carcinoma de la membrana mucosa de la nariz, senos 
nasales, bronqulo o pulmón adquirido en industrias donde se 
fabrica o manipula níquel.

Trabajos en Industrias donde se produce níquel por des
composición de un compuesto gaseoso de níquel.

4. Angiosarcoma hepático causado por el cloruro de vinilo.

Fabricación o transformación de cloruro de vinilo.

5. Cáncer del sistema hematopoyético causada por el ben
ceno.

Fabricación, manipulación o empleo del benceno.

6. Carcinoma de piel, branquia, pulmón o hígado causada 
por el arsénico.

Trabajos con exposición el arsénico.

7. Neoplasia primaria del tejido epitelial de la vejiga uri
naria, pelvis renal o uréter.

Fabricación, elaboración, manipulación o empleo de: Alfa- 
naftilamina o beta-naftilamina.

Difenilo con sustitución por un grupo nitro o un grupo amlno 
primarlo o por un grupo nitro y un grupo amino primario.

Cualquiera de las sustancias del punto anterior en que haya 
sustitución ulterior de un anillo por grupos halógenos, metil 
o metoxl.

Las sales de cualquiera de las sustancias mencionadas en 
los dos párrafos anteriores.

Auramlna o magenta.
Bencidlna.

8. Cáncer de piel, pulmón, hueso y médula ósea por ra
diaciones ionizantes.

Todas las actividades mencionadas en el punto E.l de esta 
lista.

9. Carcinoma de la mucosa nasal, senos nasales, laringe, 
bronquio o pulmón causado por el cromo.

Todas las actividades mencionadas en el punto A.5 de esta 
lista.

MINISTERIO DE CULTURA

21850 ORDEN de 7 de agosto de 1978 por la que se mo
difica el artículo 20 de la Orden de 5 de abril 
de 1965, que aprobó el Reglamento del Registro 
General de Publicidad.

Ilustrísimo señor:

Los artículos 16 del Estatuto de la Publicidad, aprobado por 
la Ley 01/1604, de 11 de Junio, y 3.° del Reglamento del Regis
tro General de Publicidad, aprobado por Orden ministerial 
de 5 de abril de 1605, aluden a las personas jurídicas como su
jetos susceptibles de inscripción en el Registro General de Pu
blicidad.

Las diversas formas que pueden adoptar las personas jurí
dicas junto a la dinámica constante de la actividad publicita
ria hacen aconsejable la ampliación de la Orden ministerial 
anteriormente mencionada, en el sentido de incluir e incor
porar a las Entidades Cooperativas como sujetos Inscribibles 
en el Registro General de Publicidad, regulando al mismo tiem
po los requisitos que habrán de reunir a efectos de que la Ins
cripción surta efectos válidos en derecho.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, he tenido a bien disponer:

Artículo único—Se modifica el articulo 20 del Reglamento 
del Registro General de Publicidad, aprobado por Orden minis

terial de 5 de abril de 1905, que queda redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 20.

I. Las Agencias de Publicidad de Servicios Plenos, de Publi
cidad General, de Distribución a Medios, de Publicidad de Ex
clusivas y los Estudios Técnicos de Publicidad, cuando adopten 
la forma de Sociedad mercantil acompañarán a su solicitud de 
inscripción en el Registro General de Publicidad los siguientes 
documentos:

1. Copia fehaciente y literal de la escritura de constitución 
de la Sociedad, la cual tendrá como único objeto social el ejer
cicio de actividades publicitarias y habrá de revestir necesa
riamente la forma de Sociedad anónima con acciones nomina
tivas y capital social completamente desembolsado, o la de Socie
dad de responsabilidad limitada.

2. Certificación acreditativa de la inscripción de la Empresa 
en el Registro Mercantil.

3. Certificación expedida por el Secretario del Consejo de 
Administración o quien haga sus veces, en la que conston los 
nombres y apellidos de las personas que desempeñen los cargos 
de Director-Gerente, Apoderado general y otros similares, así 
como los datos relativos a su edad, estado, nacionalidad, pro
fesión, domicilio y número del respectivo documento nacional 
de identidad.

4. Certificación negativa de antecedentes penales de las per
sonas indicadas en el apartado anterior.

5. Plantilla del personal de la Empresa, visada por la De
legación Provincial de Trabajo correspondiente a la sede de 
la misma.

0. Certificaciones del Registro de la Propiedad Industrial, 
relativas al nombre comercial, marca y rótulo de la Empresa, 
si existieren.

7. Fotocopia de la escritura de propiedad o contrato de 
arrendamiento del local o locales ocupados por la Empresa.

8. Fotocopia de las autorizaciones administrativas pertinen
tes relativas a la apertura de los locales y a la iniciación de la 
actividad de la Empresa.

0. Declaración de las tarifas de precios y de las condicio
nes generales de contratación.

II. Cuando las Entidades a que se refiere el apartado ante
rior adopten la forma cooperativa deberán acompañar a la so
licitud de inscripción los siguientes documentos:

1. Copia fehaciente y literal del acta de constitución, y, en 
su caso, de la escritura de la Entidad, la cual tendrá como úni
co objeto social el ejercicio de actividades publicitarias.

2. Certificación del Registro Oficial de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo, acerca de la inscripción de la misma en el 
Registro.

3. Estatutos de la Entidad.
4. Certificación sobre los órganos de gestión y representa

ción de la Entidad, en la forma y con los requisitos que esta
blece el capítulo IV de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, Ge
neral de Cooperativas.

5. Certificación negativa de antecedentes penales de las per
sonas físicas que ostenten la representación de la Entidad, en 
la forma prevista en el número anterior.

0. Plantilla de personal de la Entidad en caso de existir, vi
sada por la Delegación Provincial de Trabajo correspondiente 
a la s.ede de aquélla.

7. Certificaciones del Registro de la Propiedad Industrial, 
relativas al nombre comercial, marca y rótulo de la Entidad, 
si existieren.

8. Fotocopia de la escritura de la propiedad o contrato de 
arrendamiento del local o locales ocupados por la Entidad.

9. Fotocopias de las autorizaciones administrativas perti
nentes y relativas a la apertura de los locales y a la iniciación 
de la actividad de la Entidad.

10. Declaración de las tarifas de precios y de las condicio
nes generales de contratación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.


